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El dh'ecto::- redbló esta carta 
del profesor Lic. Jorge Enrique 
Romero Pérez, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de 
Costa Rica; 

Deseo expresarle mt agráde
cimiento por la amabilidad que 
ha tenido al publicarme algunos . 
aspectos de la exposición que 
realicé en el almuerzo mensual 
de la Asociación Nacional de 
Fomento Económico (ANFE), 

el miércoles 24 del presente mes 
y ai}o. Esta publicación, efectua
da en la edición del jue\·es 25 de 
julio del año en curso, recoge 
facetas relevantes de lo que ex

_presé en tal ocasión y con res-
pecto al tema de las "limitacio
nes públicas eu Cost1t HiCa". A-

- simismo, agradezco la gentile
za del periodista que tuvo a 
su cargo la cOnfección de las 
cuartillas publicadas al respecto. 

Le solicíto me permita hacer 
algunas breves, oportunas v ne
cesarias observaciones sobre la 
crónica publicada por La Na
ción en relación con mi exposi
ción, ya que estimo meritorio 

y conducente matizar varios 
puntos .tratados en dicha cróni
ca periodística. '---

1 q) En el apartado (de la cró
nica titulada "Adjudicó el Esta
do 'fl, 150 millones en licitacio
nes"), (Otros puntos", se lee: 

"Los mle111bros de la Contra
loría -señaló-- no son espe
cialistas en contrataciones pú
blicas y, por tal razón, hay mu
cho empirismo en la resolución 
de los problemas que se presen-
tan". · 

Cabalmente lo que manifes
té fue todo lo contrario: la Con
fraloría, como todos sabemos, es 
un organismo esencialtnente téc
nico, cuya función primordial 
es ejercer el control jurídico
contable-financiero de la Hacien 
da Pública, tarea a ella en-co
mendada con rango constitucio
nal. Ahora bien, con relación a 
lo que expi·esé en citada reu
nión fue con relación a las pocas 

-veces en que los administrados 
han recurrido al tribunal conten
cioso - adminhtrativo, en oca
sión de las apelaciones a los ac
tos de adjudicación de · licitacio
nes públicas. Hasta el momen
to, este tribunal jurisdiccional 
ha confirmado las resoluciones 

emanadas por. lr Contraloria, 
gracias -como lo expresé- al 
respaldo técnico que ellas gozan 
·al ser elaboradas por funciona
rios de la Contraloria ( Depar
tamento de Licitaciones> ex-
pertos y especta!izados en el 

campo legal de los procedimien
tos de selección de contratistas 
püblicos y en el de los contratos 
públicos de la Adrninistración. 

Lo· anterior lo manifiesto de
bido a que de la redacción de 
la crónica se desprende, de mo
do patente, que "Los miemuros 
de la . Contraloría no son espe
•'i<,ilistas en ·coulrataciones públi
ca~"; lo cual es completamente 
inexact,,. )·a que· e~ precisamen
te en !a Contralor!a, en el De
partamento do Licitaciones, e11 
donde se encuentran fundona
r-iclS expertos er. el campo, com
plejo y vasto, de la contratación 
administrativa. Esto In uude ex
per!n1entor y c;omprnhar, direc-

ta y personalmente, ya que 
tuve el honnr y la dicha de tra
bajor por varios . e.ños en este 

problemas que presenta e1 mun• 
do jur1dico dcy la snencionad& 
negociación de la Administra• 
dón Pública. 

2•) En el mismo apartado. 
"Otros puntos", se lee en la eró• 
nica citada, aparecida en la Pá¡¡;, 
6-A: . · 

''También .afirmó que la pos14 
bilidad que tienen de perder lo• 
que presentan una apelación an· 
te la Contraloria General de la 
República y ante el Tribunal de· 
lo Contencioso Administrativo 
en último término es de un 99.9 
por ciento''. · 

Con respecto a este pun~o lo 
que manifesté fue que, debido a 
la capacidad técnica de los fun
cionarios de la Contraloría Gene• 
ral (Departamento de Licitacio
nes), las resoluciones que dicta 
este organismo· fiscalizador tie• 
nen una consistencia, fundamen
to y e>;celente elaboración que, 
en los pocos casos en que han 
sido recurridas ante el tribunal 
contencioso administrativo, tales 
resoluciones del ente contralor 

· han sido confirmadas por este 
tribunal. Es decir, . que en la to
talidad de los casos llevados an· 
te este tribunal, el fallo había 
sido confirmatorio del de la Con
traloría. Esto lo relación{, con 
el hecho, y obser\'ación de mi 
parte, de que las resolucio11es re-' 
<lactadas. por el Departamento · 
de Licitaciones citado, e·ran · rea
lizadas con tal cuidado y eficien
cia que en los supuestos en los 
cuales algún administrado pen
rnra en apelar ante el tribunal 
con'tencioso administrativo cvn 

c1otivo de resoluciones de la 
Contraloria referidas a licita· 
ciones públicas, deherio. tener 
muy presente la solidez intelec
tual y técnica de tales resolucio
nes 'del Departamento ·de Lici
taciones, lo cual hacía sumamen
te dificil en lograr éxito en ta
les impugnaciones ante el tri
bunal de marras. 

39
) En la misma' Pág. 6-A, 

párrafo sexto, al final, de la in
dicada crónica, se lee que las a
pelacivnes_, "son muy pocas, ya 
que éstas se presentan general· 
mente sólo cuando hay montos 
rie dinero muy grandes" (.prime
ra columna de la crónicaJ. 

Con respecto r este aspecto 
de la cuestión, diré que la: ob
•ervación que había hecho fue 
en el sentido de que en la mayo
ría de las veces los mismos ofe
rentes son l.os que redactan sus 
.4.lscritos de apelacion ante la 
.Contraloría, impugnando actus 
de adjudicación de licitaciones 
públicas; y, que contrataban los 
servicios profesionales de un a
bogado especializado en concur
sos públicos cuandc el monto 
económico y la complejidad de 
la licitación así lo requería. 

4"> En el párrafo tercero de 
la misrna Pág, 6-A, prÍmera co
lmnna de la crónica, se hace re
ferencia a las licitacione!> ·que 
f>leron apeladas ( 210 en total 1, 

rte acuerdo a la !1Iernoria Anual 
de la Contraloria G~!1eral de la 
República del afio de 1972. Con 
respecto a este aspecto diré que 

- la tesis de fondo, imrortante de 
subrayar, es la de que en la 
mayoría de los casos. las resolu
ciones de la Contraloría confir· 
man las adju<licacio11es efect ua
das Por la Administración Públi· 
ca". 

Departamento de Licitaciones 
Cahalmen te, esta vnli!lsa expe
riencia me ha permitido com
prender y conocer la red ele J¡¡s 

Jor¡;fl Eur11111~ RomMo l'hf't, 
Proresor 

Facultad de Derecho (L'CR). 


